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En medio de una crisis de la democracia 

representativa global, se ha hecho presente 

en la discusión pública la necesidad de 

fortalecer los mecanismos directos de 

participación ciudadana, como un conjunto 

de instrumentos con tres finalidades: 

recuperar la posición central de la 

ciudadanía en la toma de decisiones; 

expresar un llamado de atención a 

gobiernos, partidos políticos y poderes por el 

alejamiento que se advierte al momento de 

buscar soluciones a los problemas públicos; 

y, a partir de lo anterior, reducir la brecha 

entre personas representantes y 

representadas, tanto para expresar 
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demandas como para compartir la atención 

de las mismas. 

La política no es monopolio de un grupo 

de individuos o de un tipo de organizaciones; 

por el contrario, exige la concurrencia activa 

de la mayor cantidad de actores para que 

expresen su parecer, más allá del momento 

electoral. Las elecciones periódicas y libres 

son un elemento de la mayor importancia 

para la constitución de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, fundamentalmente, y 

su permanencia no está en discusión. La 

democracia representativa tiene en ellas su 

principal asidero; sin embargo, junto con los 
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ejercicios comiciales deben existir otros 

mecanismos que le permitan a la ciudadanía 

ser, precisamente, eso, y no sólo electora; es 

decir, sujetos de incidencia en la elaboración 

de políticas públicas. 

Para ello, se reconocen diversos 

mecanismos de democracia directa (MDD) e 

innovación democrática (ID), como la 

revocación de mandato, el plebiscito, el 

referéndum, la iniciativa ciudadana, la 

consulta popular, el presupuesto 

participativo, los comités ciudadanos, los 

foros legislativos, entre otros, que le brindan 

a la ciudadanía la capacidad de recuperar su 

centralidad en los procesos decisorios ante 

los déficits de la democracia representantiva. 

La introducción de estos instrumentos, así 

como también su ativación, puede devenir 

tanto de la voluntad de los poderes públicos 

como de la sociedad.   

En México, así como en muchos países 

latinoamericanos, encontramos escenarios 

disímiles en la implementación de los 

mecanismos participativos entre el nivel 

federal y el local, ya sea en el reconocimiento 

y uso de los MDD así como de la ID. En este 

caso, a nivel nacional se contemplan 

únicamente tres instrumentos de democracia 

directa en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (iniciativa 

ciudadana, consulta popular y revocación del 

mandato), pero ninguna ID. En cambio, en el 

ámbito local existe una heterogeneidad de 

escenarios participativos, siendo la capital 

del país un estado de avanzada en la 

materia, considerando en su Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México a todos los MDD existentes y cuatro 

dinámicas de ID (presupuesto participativo, 

comisiones de participación comunitaria, 

coordinadora de participación comunitaria y 

la red de contralorías ciudadanas). 

A propósito, este dossier reúne 

reflexiones en torno a estos mecanismos a 

partir de conceptos, categorías, teorías y 

enfoques metodológicos propios de las 

Ciencias Sociales, en particular de la Ciencia 

Política, pero también del Derecho y la 

Sociología, para explicar los orígenes y 

consecuencias de los MDD e ID en la política 

mexicana en particular, desde lo nacional y 

lo subnacional. Dado el impulso creciente de 

los primeros en la administración federal 

actual, es necesaria la reflexión respecto de 

sus resultados inmediatos y de largo alcance 

para el sistema político.  

En este sentido, el dossier busca describir 

y explicar la manera en el que se han puesto 

en funcionamiento dichos mecanismos 

participativos, recurriendo también a la 

perspectiva comparada latinoamericana. 

Teniendo en consideración que su existencia 

y funcionamiento responden a un 

cuestionamiento de la democracia 

representativa y de sus instituciones 

políticas, producto de escándalos de 

corrupción de las élites gobernantes, de la 

opacidad del ejercicio del poder y del 

insuficiente desempeño de los gobiernos 

para atender las demandas sociales, sin que 

busquen sustituir aquellas. 


